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INFORHN DEL CONSEJO BCONOMICO Y SOCIAL 

&&Qz&I& las rerolucfones 1908 (LVII), de 2 de agosto ds 1974, y 1913 
(LVII), de S be diciembre de 1974, en virtud de las cuales se cse8ron 18 Comiri¿o 
de Bmprerrae Tranrnacionalee y el Centro de las saciones Unidas sobre la8 Rnpresae 
Transnacionaler y 8e leu oto& el man&ata de elaborar un código de aonducta para 
168 eapra8as tranrnacionales , come cometido de dxima prioridad, 

w  la tirme resOluCiÓn de lograr un con8en80 nzAdia1 encaminado a. 
promover la cooperación económica internacional con objeto be alcanaar el 
crecimiento sostenido 64 la economía mundial y, en particular, la reactivación del 
crecimiento econhnico y el desarrollo de lo8 países en deeartollo, como 88 refleja 
en la Declasaciáo sobre la cooperación económica internacional y, en particular, la 
reactivación del crecimiento económico y el desarrollo de los paieee en desarrollo, 
aprobada el lo de mayo de 1990 á/, 

m de que un código de conducta para la8 empresa8 treneaeciosalee 
amplio y efícaa es un elemento índfepensabl8 para el fortalecimiento de 888 
cooperación y para el logro de uno de BUS objetivos principalea, a saber, meximiaer 
las contribuciones de las empresas transaacionales al desarrollo y al crecimiento 
económico, 

1’ Resolución S-18/3 de la Asamblea General, anexo. 
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s que las disposiciones del oó&igo de coaduata tal veu necesitarían 
ser objeto de más atenaiba y perfeaaboaamiento a la lua de ulteriores 
acontecinhntos internacionales y la twolución de las circunstancias, 

2. DeaiBe adogtttbmel cadigo de aOndUOta pata 18s eunpteeas 
ttanmaaoionalea 2/. aorao orientaaión para las relaciones entre loe Estados y  las 
emprerau traamaoionalesr 

2. grhotte.a todos los Bstados y e~\pteaae tratmnacioaaleo a que observen las 
di~gosi~i~aes del obligo da eonduota en sus relaaionres mutu8st 

3. w a la Comisibn de Empresas Traneaaaionalee y a). Centro de las 
&?aeionee Uaidas aobre ?. 3 Empresas Ttanenadonales~que estudien divetras 
modalidades pata aaeletar la corriente de inversiones extranjeras direotal- 
teonaloqfa, espeaialioaaioaes y aapacidad de empresa extraajera bacia los gdísea en 
desarrollo con el fin de promover su desarrollo econ&nico. 

21 E/1990/94, anexo. 


